
 

 
 
 
 
 

Preguntas frecuentes sobre 
SNAP PHE Unwinding 

 
Lo que necesita saber sobre la emergencia de 

salud pública (PHE) por COVID-19 y sus 
beneficios actuales de SNAP 

 



 

¿Qué es una emergencia federal de salud pública (PHE)? 
   
Un PHE federal es una declaración oficial hecha por el Departamento de Salud y Servicios 
Humanos de los Estados Unidos (HHS), una agencia federal, cuando una enfermedad o 
trastorno presenta una emergencia para la salud pública, o que existe un PHE debido a brotes 
significativos de enfermedades infecciosas. Una declaración PHE permite a los estados tomar 
ciertas medidas para abordar las causas y los efectos de un brote de enfermedad. En 2020, HHS 
declaró un PHE para hacer frente a la pandemia de COVID-19. HHS continúa extendiendo el PHE 
federal COVID-19 cada 90 días. 
   
¿Cuándo termina la Emergencia de Salud Pública (PHE)? 
  

A partir del 11 de enero de 2023, el PHE se extendió por otros 90 días. No sabemos con 
certeza cuándo terminará esto, sin embargo, algunas de las reglas que cambiaron 
durante la PHE están llegando a su fin. 
El proceso de poner fin a estos cambios se llama “PHE Unwinding”. 
  
¿Qué pasos puedo seguir para prepararme para el final de PHE?   
 

• ¡Actualízanos para que podamos actualizarte!  ¡Asegúrese de que su dirección y 
número de teléfono estén actualizados! Visite DSS en línea en mydss.ct.gov  

• Esté atento al correo del Departamento de Servicios Sociales de Connecticut 
• Siga a DSS en las redes sociales para obtener actualizaciones CT Department of Social 

Services | Facebook y https://twitter.com/ctdss   
  
¿Qué cambia con mis beneficios de SNAP a medida que el PHE Unwinds? 
 

• El último beneficio mensual de emergencia, normalmente enviado a mediados de mes 
(llevando su beneficio al máximo, o $95 adicionales) se emitirá en febrero 2023 

• Visite www.ct.gov/snap/extracovidbenefits para preguntas frecuentes 
• Sus beneficios mensuales normales de SNAP continuarán. Visite mydss.ct.gov para 

verificar la cantidad de su beneficio regular. 
 
¿Qué podría cambiar con mis beneficios de SNAP una vez que finalice el PHE? 
 

• Visite Supplemental Nutrition Assistance Program - SNAP--SNAP PHE Flexibilities (ct.gov) 
para obtener más información.   

• Se requerirán entrevistas nuevamente en la solicitud y renovación para la mayoría de los 
hogares 

https://www.mydss.ct.gov/dmg/#home
https://www.facebook.com/ctdss?_rdr=
https://www.facebook.com/ctdss?_rdr=
https://twitter.com/ctdss%E2%80%AF
http://www.ct.gov/snap/extracovidbenefits
file:///C:/Users/Dowtyk/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/9YFVCE50/mydss.ct.gov
https://portal.ct.gov/DSS/SNAP/Supplemental-Nutrition-Assistance-Program---SNAP/SNAP-PHE-Flexibilities


 

• Los formularios de informes periódicos (a mitad de su ciclo de renovación) se 
reanudarán para la mayoría de los hogares. Estos se pueden completar por correo o en 
línea en mydss.ct.gov  

• Las exenciones ampliadas para estudiantes universitarios terminarán 
o Cuando finalice el PHE federal, se requerirá que un estudiante universitario 

participe en el estudio del trabajo, o que se le permita otra exención bajo la 
política normal para ser elegible para SNAP. 

o La Contribución Familiar Esperada (EFC) de un estudiante universitario ya no se 
permitirá como una exención 

o Si actualmente está recibiendo beneficios de SNAP y está usando estas 
exenciones, ya no se aplicarán en su próxima renovación, que será al menos 30 
días después de que finalice el PHE federal. Además, 30 días después de que 
finalice el PHE, estas flexibilidades ya no se aplicarán a los nuevos solicitantes de 
SNAP. 

  
¿Cómo sabré si estos cambios me afectan? 
  
Recibirá una notificación del DSS si sus beneficios se verán afectados 
  

• Le llamaremos para una entrevista telefónica, si es necesario. Si pierde su llamada 
telefónica, le enviaremos un Aviso de entrevista perdida por correo. 

• Recibirá su Formulario de Informe Periódico (PRF) por correo cuando sea debido. Si se 
ha inscrito para recibir avisos electrónicos, recibirá un correo electrónico para iniciar 
sesión en su MyAccount y completar su PRF. Los PRF se pueden completar por correo o 
en línea en mydss.ct.gov  

• Le avisemos durante el proceso de solicitud o renovación si ya no califica para una de las 
exenciones para estudiantes universitarios. 

  
¿Qué debo hacer ahora?  
 
  

• ¡Actualízanos para que podamos actualizarte! ¡Asegúrese de que su dirección y número 
de teléfono estén actualizados! Visite DSS en línea en ct.gov/UpdateUsDSS 

• Espere un aviso que le indique cuándo es el momento de tomar medidas adicionales 
• No es necesario ponerse en contacto con nosotros hasta que reciba su notificación 
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